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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

DE UNA PATENTE pB MODEL DE UTILIDAD, POR VEINTE AÑOS EN ES­
PAÑA, A FAVOR DE DON JOSE ANTONIO CARRION Y HELZEL, DE -NACIO­
NALIDAD ESPAÑOLA, RESIDENTE EN ZARAGOZA, ZURITA 15.

s o b r et
"NUEVO DADO APLICABLE A LA CONFECCION DE QUINIELAS PARA LAS 
APUESTA MUTUAS BENEFICAS".
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La presente patente de modelo de utilidad, se refiere.a 

un dado que presenta verdaderas carasteristicas esenciales de 
novedad y buen gusto frente a los de su clase hasta ahora co­
nocidos, y cuya originalidad expondremos más adelante.

Conocida de todos es la preponderancia que en la actua­
lidad han adquirido las apuestas mútuas deportivas benéficas, 
o quinielas, para hacer pronósticos sobre el resultado de los 
partidos de futboHy similares asi como el trabajo intelectual 
que supone la redacción de ellas, habiendo muchas personas 
que para ello recurren al azar empleando dados corrientes y 
aplicando los puntos que en sus caras tienen dichos dados al 
resultado que en la quiniela han de hacer constar.

El objeto que ha de proteger la presente patente de mo­
delo de utilidad, es un dado construido en cualquier clase 
de material apropiado que en lugar de los puntos que los co­
rrientes llevan en sus caras éste tiene grabados: en tres de 

ellas un "1"; en otra un "2"; en la 5^ una "X" y en la 65 un 
"punto", todo ello según el dibujo adjunto.

Para mejor comprensión del objeto de este registro, 
y, a titulo de ejemplo no limitativo, describiremos una for­
ma de ejecución, que es la siguiente:

Para determinar el resultado de un partido entre dos 
equipos, si el dado cae con el "1" hacia arriba, en la qui­
niela ha de ponerse este número; si la cara que queda en la 
parte superior es el "2" se pondrá el "2"; si sale la 'T', ésta 
ésta será la que haya de figurar como resultado; si saliese 
al"punto" es el caso en que es preciso pensar el resultado 
empleando la lógica, siendo por tanto la única ocasión en que 
no es el dado el que nos indica el resultado que hemos de con­
signar en la quiniela.
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En resumen;;:la presente patente de modelo de utili­
dad recaerá sobre las siguientes reivindicaciones:



a§437
^  .

l á N u e v e  dado aplicable a la confección de 
quinielas para las apuestas mátuas benéficas, caracte- 

5,— rizado porque, en tres de sus caras lleva grabado el 
ndmero "uno",

2á.- Nuevo dadomaplicable a la confección de 
quinielas para las apuestas mdtdas benéficas, segdn la 
anterior reivindicación, caracterizado porque en una 

10.- de sus caras tiene grabado el ndmero "dos".
3&.- Nuevo dado aplicable a la confección de 

quinielas para las apuestas mátuas benéficas, segdn las 
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque en una 
de sus caras está grabada una "equis",

15.— ' 4É+— Nuevo dado aplicable a le confección de
quinielas para las apuestas mdtuas benéficas, segdn las 
reivindicaciones anteriores, porque está caracterizado 
por que en una sus caras está grabado un "panto".

53.- "NUEVO DADO APLICABLE A LA CONFECCION 
20.-DE QUINIELAS PARA LAS APUESTAS MUTUAS BENEFICAS",

Segdn se describe en la presente memoria que 
consta de tres hojas y dibujos.
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